
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Fecha y hora de celebración 
21 de Septiembre de 2022 a las 12:35 
  
Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTA  
Dña. Beatriz González Orce, Alcaldesa / Presidenta en funciones de la Mesa, en sustitución de D. Juan José 
Ruiz Joya, asistente de forma presencial y telemática. 
SECRETARIA 
Dña. Susana Muñoz Aguilar / Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial y telemática. 
VOCALES 
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial y telemática. 
Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma telemática. 
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente telemática. 
Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente telemática. 
D. Felipe Puertas Ramírez, Director de Turismo, asistente de forma telemática. 
D. Amador Muñoz González, Vocal PSOE, asistente de forma presencial y telemática.  
ASISTENTES TÉCNICOS 
Dña. Mariluz Franco Romero, Técnico de Empleo, asistente de forma presencial y telemática. 

 
OTROS ASISTENTES 
Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 
tomar datos adicionales. 

 
 
 

Orden del día 
 

 
1. Expte.  67/2022  (GEST  5811/2022) - Servicio de impartición de la acción formativa de talleres 

ocupacionales de formación para el empleo, PROGRAMA EMPLÉATE, dirigida a personas 
trabajadoras preferentemente desempleadas de Almuñécar en el año 2022: Lectura de Informe 
Técnico en relación a las bajas presentadas, y propuesta de adjudicación. 

 

 
 

Se Expone 
 

 
2. Expte.  67/2022  (GEST  5811/2022) - Servicio de impartición de la acción formativa de talleres 

ocupacionales de formación para el empleo, PROGRAMA EMPLÉATE , dirigida a personas 
trabajadoras preferentemente desempleadas de Almuñécar en el año 2022: Lectura de Informe 
Técnico en relación a las bajas presentadas, y propuesta de adjudicación. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
 

En la mesa de contratación celebrada el 09 de septiembre de 2022,  se requirió a SARARTE, S.L CIF: 
B70223599, y a BORAITA FORMACIÓN, S.L.U. CIF: B19556604, concediéndoles un plazo de 3 días 
hábiles para que justificaran, de conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP, las ofertas 
presentadas en baja temeraria.  

Asimismo, se requirió a los licitadores que no habían presentado la Memoria Técnica de Ejecución del 
Contrato, a la que se refiere el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares en su apartado 17, para que en 
el plazo de 3 días hábiles la pudiesen aportar.  

Una vez comprobadas todas las Memorias, así como las justificaciones de las ofertas presentadas en baja 
temeraria de SARARTE, S.L CIF: B70223599, y BORAITA FORMACIÓN, S.L.U. CIF: B19556604, se 
procede a la lectura del Informe Técnico sobre las justificaciones de las ofertas con valores anormalmente 
bajos, e Informe de puntuación y propuesta de adjudicación emitidos por la Técnico de Empleo del 
Ayuntamiento de Almuñécar, los cuales se transcriben a continuación:   
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
 
Vistos los Informes de la Técnico de Empleo, la Mesa de Contratación, con los votos a favor de los miembros de 
la misma, acuerda excluir a SARARTE, S.L CIF: B70223599, y a BORAITA FORMACIÓN, S.L.U. CIF: 
B19556604, al no justificar las ofertas presentadas en baja temeraria, y propone al órgano de contratación la 
adjudicación del contrato de Servicio de impartición de la acción formativa de talleres ocupacionales de 
formación para el empleo, PROGRAMA EMPLÉATE , dirigida a personas trabajadoras preferentemente 
desempleadas de Almuñécar en el año 2022, Expediente  67/2022  (GEST  5811/2022), a CENTRO DE 
FORMACIÓN MARCOS BAILÓN S.L. CIF: B-18883140 al ser la oferta presentada con mayor puntuación y 
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
 

 
o Oferta Económica: 87.600,00 € (IVA exento). 

 
o Mejora del contrato - Organización de jornadas de emprendimiento y acercamiento a las 

empresas locales, que comprenda visita de asociaciones empresariales, sindicatos o empresas del 
sector. 
 

o Mejora del contrato - Formación online gratuita para complementar el curso. 
 

 

 

 
 
 
 
 

Siendo las 12:42, la Presidenta de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, Yo, 
como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 

 
 
 
  

                        Dña. Susana Muñoz Aguilar                 Dña. Beatriz González Orce 
                      SECRETARIA DE LA MESA               PRESIDENTA EN FUNCIONES DE LA MESA 
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